
El 05 de julio de 2010, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto 
por el que se adiciona diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora y de la 
Ley que Establece el Sistema de Justicia para Adolescentes, tal y como a continuación se 
señala:  
 
GUILLERMO PADRES ELIAS,  Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO: 
 

NUMERO 53 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA,  
EN NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
QUE ADICIONA DIVERSAS DISOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA Y A LA LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se adiciona un artículo 326 BIS al Código Penal para el Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 326 BIS.-  Se aplicará de seis meses a dos años de prisión y de treinta a sesenta 
jornadas de trabajo a favor de la comunidad o de cincuenta a doscientos cincuenta días multa, al 
que utilizando cualquier tipo de sustancia o medio, realice pintas, escrituras, dibujos, signos, 
códigos, mensajes, figuras y gráficos de todo tipo, que alteren o modifiquen su presentación 
original, en bienes muebles e inmuebles, sin consentimiento del dueño o quien legalmente posea la 
cosa. 
 
Cuando el daño se cometa en bienes inmuebles destinados para planteles educativos, 
monumentos, sitios o bienes considerados como patrimonio cultural o con valor histórico, 
arqueológico, científico o arquitectónico, hospitales, centros deportivos, parques, áreas recreativas 
o cualquier otro bien inmueble propiedad del Estado o los municipios que esté destinado a prestar 
servicios públicos, o el daño se cause sobre pinturas, lienzos, murales o bienes de cantera, piedra, 
madera o cualquier otro material de difícil o imposible reparación, se sancionará con pena de uno a 
tres años de prisión y de cincuenta a cien jornadas de trabajo a favor de la comunidad o de 
cincuenta a doscientos cincuenta días multa. Los supuestos señalados en este párrafo serán 
perseguibles de oficio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se adiciona un segundo párrafo al artículo 115 de la Ley que Establece 
el Sistema de Justicia para Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 115.- . . . 
 
I.- a III.- . . .  
 
 Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad del adolescente, serán solidariamente 
responsables y deberán garantizar el cumplimiento de la reparación del daño a la víctima u 
ofendido, cuando se trate de la conducta tipificada por el artículo 326 BIS del Código Penal para el 
Estado de Sonora. 
 

TRANSITORIO 
 



ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
  Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 
 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

Hermosillo, Sonora, 24 de junio de 2010. 
 
 
 

C. DANIEL CORDOVA BON 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
      DIPUTADO SECRETARIO                               DIPUTADO SECRETARIO 
 
Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil diez. 
 
 
      SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
                                                                           EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 
       GUILLERMO PADRES ELIAS 
 
EL SECRETARIO DEL GOBIERNO 
 
HECTOR LARIOS CORDOVA 

 


